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Operativo se adelantó en Antioquia
DIAN APREHENDE MERCANCÍA DE CONTRABANDO POR MÁS DE $933 MILLONES 
· Juguetería, confecciones y no perecederos hacían parte del cargamento detectado.

· Entre enero y febrero, en Medellín se han aprehendido mercancías de contrabando por más de 3 mil millones de pesos.
Bogotá, 6 de marzo de 2009.  La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, seccional Medellín, logró la aprehensión de mercancía de contrabando superior a 930 mil millones de pesos, representada en juguetería, confecciones, y alimentos perecederos, entre otros.

Los operativos adelantados por funcionarios de la DIAN, con el apoyo de la Dirección de Gestión de Policía Fiscal y Aduanera, tuvieron lugar en las carreteras del Municipio de Copacabana, en la vía que de la Costa Atlántica conduce a Medellín, y del Municipio de Guarne, en la autopista Medellín – Bogotá. La mercancía era transportada en camiones, que fueron requeridos en los puestos de control. 

Las aprehensiones realizadas por la DIAN están representadas en juguetería con un valor de 453 millones 452 mil pesos, confecciones por 245 millones 549 mil pesos, marcos de gafas por 194 millones 470 mil pesos, accesorios para celular valorados en 22 millones 380 mil pesos, no perecederos por 10 millones 224 mil pesos y monitores para computador por 6 millones 300 mil pesos.

La mercancía fue aprehendida por las autoridades aduaneras, ya que no se presentaron los documentos que acreditaran su legal ingreso al territorio nacional.
El balance de aprehensión de mercancías de contrabando logrado durante los meses de enero y febrero por la Dirección Seccional de Aduanas de Medellín, asciende a 3.918 millones de pesos; cifra que supera en 909 millones de pesos la gestión del mismo periodo de 2008, lo que representa un incremento del 30%.
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